
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA AL TIT ULAR DE LA SEMARNAT QUE 
HAGA DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO EL AVANCE DEL PROYECT O DE MODERNIZACIÓN DEL 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTA DO JOSÉ LUIS MUÑOZ 
SORIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

El suscrito, diputado José Luis Muñoz Soria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad otorgada por 
los artículos 3o., fracción XVIII; 6o., numeral 1, fracción I; 65, numeral 4; 79, numerales 1, fracción II y 2, 
fracciones I y III; y, 113 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea, la siguiente proposición con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, solicita respetuosamente al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, haga del conocimiento público el avance del Proyecto de Modernización del Servicio Meteorológico 
Nacional de México en relación al cronograma de actividades establecido y al presupuesto ejercido. 

Antecedentes 

Primero. En el marco del Acuerdo de Cooperación Institucional suscrito en septiembre de 2005 entre la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Nacional del Agua (Conagua) Proyecto de 
Fortalecimiento del Manejo Integrado del Agua en México (Premia) y del programa de Cooperación para los 
Servicios Meteorológicos Iberoamericanos, la Conagua solicitó el apoyo y asistencia técnica de la OMM para la 
realización de un diagnóstico institucional del Servicio Meteorológico Nacional de México y diseño de un plan 
estratégico de desarrollo para su fortalecimiento y modernización. 

Segundo. Con base en ello, la OMM, a través de la Oficina de Movilización de Recursos y la Oficina Regional 
para las Américas, realizó una invitación a un conjunto de expertos de diferentes áreas para participar en una 
misión para desarrollar un proyecto de modernización del Servicio Meteorológico Nacional de México (SMNM), 
dependiente de la Comisión Nacional del Agua. 

Tercero. El 21 de octubre de 2009 se presentó a la Dirección General de la Conagua y a la Coordinación General 
del SMNM un avance preliminar y resumido de los resultados más relevantes obtenidos (diagnóstico de la 
situación actual del SMNM y algunas sugerencias de acciones inmediatas y a medio plazo). 

Cuarto. En enero de 2010 inició el Plan Estratégico de Modernización del Servicio Meteorológico Nacional, con 
una duración de 10 años, el cual consta de cuatro líneas estratégicas: fortalecimiento institucional y planeación 
estratégica y operativa, creación del Consejo Técnico Asesor del SMNM, consolidación y fortalecimiento de la 
infraestructura y equipamiento, desarrollo de productos y servicios de meteorología y desarrollo de infraestructura 
para estudios de clima y cambio climático. 

Consideraciones 

A) Los fenómenos meteorológicos y climáticos tienen una notable incidencia en toda la población y en todos los 
sectores de la sociedad afectando profundamente a la estructura de los asentamientos humanos, a las actividades 
rutinarias de la vida cotidiana, la salud, la calidad del medio natural y a la economía nacional. 

B) El objetivo básico del SMNM es satisfacer las necesidades y demandas de información meteorológica y 
climatológica de los ciudadanos, entidades e instituciones públicas y/o privadas a través de productos y servicios 
con altos niveles de calidad a efecto de prevenir riesgos. 

C) La Junta de Directores Ejecutivos del Banco Mundial (BM) otorgó el 21 de diciembre de 2012 un préstamo por 
105 millones de dólares para el fortalecimiento del Servicio Meteorológico Nacional (SMNM) para que pueda 
responder mejor a la creciente demanda de información climática fiable que permita un mejor manejo de los 
recursos hídricos y de los riesgos generados por desastres naturales en el contexto del cambio climático. 



D) Entre los programas presupuestarios para los que el Ejecutivo federal propuso incrementos superiores a 100 por 
ciento a tasa real está el Programa de Inversión del Servicio Meteorológico Nacional, dado que incrementó su 
presupuesto de 11 millones de pesos en 2012 a 255.6 millones de pesos en 2013. Para el proyecto de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 tiene una asignación de 307.09 millones 
de pesos para la inversión del Servicio Meteorológico Nacional y estaciones hidrometeorológicas. 

E) El objetivo del incremento de presupuesto es la rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura que permita 
estar en condiciones de monitorear los eventos meteorológicos. 

F) El titular de Protección Civil señaló el 30 de septiembre tras los meteoros Manuel e Ingrid, que actualmente 
México depende de Estados Unidos en la medición de los fenómenos meteorológicos. La falta de inversión y 
equipos de prevención ha causado que México no cuente con un sistema de alerta temprana de huracanes y 
tormentas propia, y deba depender de Estados Unidos, ni tenga un atlas de riesgo, según el coordinador nacional de 
Protección Civil, Luis Felipe Puente. 

G) Costos estimados, proporcionados por el Proyecto de Modernización del Servicio Meteorológico Nacional de 
México, que dio inicio en 2010, para los 10 años de duración del proyecto son: 

H) En la consulta realizada a la página electrónica del SMNM; www.smn.cna.gob.mx no se encontró información 
relacionada con el avance general del proyecto ni los recursos destinados al mismo, sobre el tema al pie de página 
se encuentra un link del Servicio Meteorológico Nacional 2010-2019 en el cual se visualiza únicamente el proyecto 
en versión PDF. 

I) En el Primer Informe de Labores 2012-2013 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) página 49, se habla sobre el préstamo que el Banco Mundial otorgó para financiar el proyecto de 
modernización, sin embargo no hay un apartado que puntualice los avances del proyecto o mencione la inversión 
realizada en cada una de las líneas estratégicas para la modernización del sistema meteorológico. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sea aprobado de urgente y obvia resolución el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud, que 
en su carácter de titular de la dependencia coordinadora del sector, haga del conocimiento público lo siguiente: 

• Avance general del proyecto de modernización del Servicio Meteorológico Nacional que dio inicio en 2010, 
correspondiente a los recursos erogados por línea estratégica (inversión presupuestaria e inversión financiada). 

• Cuáles son las metas que se fijaron al inicio del proyecto y el porcentaje de éstas que hasta el momento se han 
cumplido, con un desglose por año de ejecución y línea estratégica. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2013. 

Diputado José Luis Muñoz Soria (rúbrica) 
 


